
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Expediente. 19001-40-03-004-2011-00295-00 C.C. / NIT. 

Demandante: 

Apoderado:   

ZULI XIMENA SALAZAR MUÑOZ 

A NOMBRE PROPIO 

34.560.609 

Demandados:   MARIA PIEDAD VILLEGAS MINA 31.217.792 

 

NEHM 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO No. 1305 

 

Popayán, quince (15) de julio del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 071 del 16 de julio de 2021 

 
Teniendo en cuenta que se allego al presente proceso certificados de tradición 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-

226212, en el que consta que se ha registrado el Embargo, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO.- PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO, 

del derecho de cuota correspondiente al 12.14% que le concierne a la 
parte demandada señora MARIA PIEDAD VILLEGAS MINA, identificada con 

Cedula de Ciudadanía N°. 17.217.792 y que posee sobre el bien inmueble 
con Matricula Inmobiliaria No. 370-226212; de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali valle, ubicado en la calle 8 No. 44-173 

barrio urbanización Nueva Tequendama. - 

 

SEGUNDO.- Hecho lo anterior, se COMISIONARA al señor Juez Civil Municipal 
de Cali Valle del Cauca (Oficina de Reparto), para que lleve a cabo diligencia de 

secuestro del derecho de cuota correspondiente al 12.14%  bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-226212 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, de propiedad de 

MARIA PIEDAD VILLEGAS MINA, identificada con Cedula de Ciudadanía 
N°. 17.217.792.- En consecuencia, librará  Despacho Comisorio con los insertos 

del caso  y las que le otorgan los  artículos 37 y 38 del Código General del 

Proceso y con las facultades del Art. 40 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


